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dlspuesoo en la Ley ae Extensión de la Enseñanza Media de 
catorce de abril de ifÚl fiOvéciéfiWS seseMa y ddS Y en 1M di1i
posiciones dictadas pa.rá sU - éj~uciOn, 

Articulo tercero.-En todos los Institutos de Enseñanza Me
dia regirán las mismas normas de gobierno. 

Atticulo ouarto.-Las atribuciones reconocidas por la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero 
de mil noveciéntos cin"uen ta y tres á la Inspecoión de i!:nse-
1ía.nza Media de) Estacto y a la Inspección de la Iglesia. serán 
ejercidas del mismo modo sobre los Institutos Nacionales v 
sobre los Institutos TécniC08 ' 

Articulo quinto.-También secán comunes a todos lOS Instj
tubOS las normas sobre el calendario acadéIilico. plazos de inS
cripción de matricula y de examen. instrucciones didácticas de 
clll'ácter general orien"ación escolar. libro de calificación esco
lar taSas y exa.cciones parafiscales y cuantas otras afecten a su 
régimen aoadémioo y económico. sin más excepciones que las 
de carácter didáctico derivadas de la propia naturaleza de aque
llas materias que no sean comunes a todos los Instit utos 

Articulo se~to -Disposiciones especiales regularán la activi
dad docente de los Ptofesores de los Institu'tos de Enseñanza 
Media conforItle !l. 10 diapuesto eh la Ley de Ordétiaéión de la 
EnSéfia.nza Media y en la de unificación de su 1'lI'ltner Ciolo 

Artículo séptimo.-En tEbnto se promulgue un Reglamento 
de disCiplina académica especialmente ad3iptado a la enseñanza 
media. se aplicará en este ámbito el Reglamento de disciplina 
aprobado por Decreto de ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuentá '1 cUMro (<<Boletin Oficial del Estado» del doce) con
forme a lllB modificaciones mtroducidas en el mismo por De· 
cretos de trece de enero de mil novecientos cincuenta y seis 
(eBoletín Oficial del Estado» del dieciocho) , cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho (<<Boletín Oficial del Esta
dOIl del vein.tisiete) y número dos mil cuaM-ocientos cincuenta 
y seis/mil novecientos sesenta v cinco. de catorce de agosto 
(eBoletín Oficial del Estado» de tres de septiembre) 

DISPOSlCION ADtCIONAL 

El Ministerio de Educación y Ciencia pUblicará : a) La rela
ción de las disposiciones actualmente en vigor, cuya aplicaCión 
deba 5ei" extendida a ;odos los Instit utos de Enseñanza Media 
a partir del afio académioo mil novecientos sesenta y SIete-mil 
novecientos sesenta y ocho, sin perjuicio de la ulterior rt'visión 
de su contenido cuando sea conveniente para el mejor servicio 
de la enseñanza y b>, la reiación informativar de lás dispoSi. 
ciones que deban considerarse derogadas como consoouencia de 
este Decreto. 

DISPOSICIONES TRANSIToRtAS 

Primera,~El Ministerio de Educación y Cieal<:ia clasifica.rá 
cada uno de loe actuales Institutos 'técnicos como masculina, 
femenino o ntixto y de1erminará en qué moment.o podrá comen
zar a admitIr inscripciones por enseñanza libre y a realizar las 
convocatorias de exámenes de esta clase. 

Segünda.~En !;lada locaJidad donde actualmente exis,tan un 
In&tiw.to TécniOQ y Se4:ciones Delegadas de Iruotitutos Nacionales. 
el Ministerio . de Educación y Ciencia determinaré. si las Seccio
nes Delegadas CODSerVa.rán su actual situación; si pasarán a 
depénder del Instituto Técnico o si deben fundirse con éste: En 
los dos úLtimos casos quedarán extinguidas las actuales cátedras 
y se a.plicará a sus titulares lo dispuesto en el Decreto número 
quinientos cincuenta. y siete/mil novecientos sesenta, de veinti
cuatro de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del veintinueve) . 

Tercera.-El MinistRrio de Educación y Ciencia determinará 
asimismo lo qUE' proceda sobre la adscripción de los Colegios 
libres adop,tados existentes en localidades donde radique un 
Instituto Técnicv 

CUsrtá..-Se autoriza al Ministerió de Eduóaóión y CiencIa 
pan. dictar las normas e irultrUcCiones necel!atias á 111. Q,J)liéa
c1ó1l , del presenté DeCreto del modo que mejor conveilga para la 
traIlsicUm de los Centros mencionados en él a su nuevó régimen 

DISPOSlCION FINAL 

Quédan derogadas t o d e. s las dispoSiciones reglamentarias 
que ~ opongan a 10 dispuesto en él pt'é.'!énte DeCreto. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• veintidós de juliO de tilU novecientos Sésenta y siete. 

al Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTER.lO DE TRABAJO 

ORDEN de 14 de agosto de 1967 por la que se mo
difica el artículo 111 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo de 13 de mayo de 1965 para 
Ferrocarriles de Uso Público no integrados en la 
RENFE 

IltisttiS:ünOs s~ñoí'eS: 

Las diversas interpretaciOnes que ha suscitado el texto ac
tual del articulo 111 de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para Ferrocarrilés de Uso Público no Integrados en la 
Red Nacionáil de lOS Ferrocarriles Españoles, aprObada por Or
den de 13 de mayO de 1-965 y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de junio siguiente, aconseja su modificación, 
a fin de evitar que para Situaciones semejantes Se produzcan 
en lo suceSIVO contraria.s resoluciones por parte de los distintos 
Organismos administrativos y jurisdiCCionales de carácter la
boraL 

Al fundamento señalado en el párrafo anterior se añade 
la manifiesta conveniencia de evitar parra el futUro que una 
estricta interpretación literal del precepto ¡<>gal mencionado ori
gine situaciones de evidente agravio comparativó entre los Agen
tes qUe integran lOs distintos grupos profeSionales en los Ferro
carriles antes mencionados. 

Por las consideraciones expuestas he tenido á bien diSpo
ner lo siguiente: 

Artículo únioo.-La redacción a.ctual del articulo 111 de la 
vigente Reglamentación Nacional de Trabajo para Ferrocarri
les de Uso Público no integrados en la RENFE, aprobada por 
Orden de 13 de mayo de 1965, queda sustituída. por la siguiente: 

«Cuando el Agente preste servicio en lineas de corto reco
rrido y gran frecuencia de circulaciones y su horario de trabajo 
le permita no sólo pernoctar en su domicilio individual o fa
miliar sino además efectuar en el mismo algunar comida prin
cipal entre las doce horas 'y las catorce horas con treinta mi
nutos, o entre las veinte y las veintidós horas. sólo percibirá 
el cuarenta por ciento de la dieta por la. comida que nO pueda 

' efectuar en su - domicilio. 
El Reglamento de Régimen Interior de cada Empresa, según 

la costumbre, la distancia entre el domicilio de los Agentes y 
el lugar de toma y deje del servicio, así como los medios ordi
narios de locomoción que existan, concretará el tiempo que sea 
necesario para que pu"dan efectuar alguna de las comidas 
principales en su domicilio regulando esta materia con ca
rácter uniforme para. todos los grupos y subgrupos profestona
¡es. a fin de evitar cualquier a~ravio comparativo.» 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardl' a VV, 11. 
Madrid, 14 de agosto de 1967. 

ROMEO GORRIA 

lImos. Sres. Subsecretario de TrabajO y Director gener~ de 
Ordenación del Trabajo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 18 de agosto de 1967 por la que se es
tablecen los precios del lúpulo para la campaña 
1967/68 

Ilustrísimos señores: 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo tercero del 
Decreto de 23 de mayo de 1945 resulta necesario fijar los prec10s 
del lúpUlO que han de regir en la campaña 1967/68; 

RéSültándo conveniente orientar la producción hacia las va
riedades y calidades que démantlá, él consumo y fómentar el 
procesó dé secadO de ltlpulos por los prOpios agricultores, té
niendo en cuerttá la Situá{l16n en ótros pa18es productores y la 
evoluéión del niéréádo iilternacional, 

Este Ministerio, vista la propuesta del Servido de Fomento 
del Lúpulo, tiene a bien disponer : 


